
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	06652/INFOEM/IP/RR/2022 

	[bookmark: _Hlk80706940]
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atenco

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	06652/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Atenco

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06652/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atenco, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00168/ATENCO/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Se adjunta una solicitud de información dirigido al organismo de agua de Atenco más el anexo correspondiente.” (Sic).
Anexando para tal efecto, tal y como fue referido por el particular, dos documentos electrónicos denominados: “ANEXO.pdf” y “Agua_Atenco.pdf”; de los que se desprende su solicitud, en los siguientes términos: 
[image: ]
Así mismo, el documento denominado “anexo.pdf” contiene un archivo de 13 fojas, de las cuales se desprende una serie de documentales exhibidas por el particular, que son atinentes a diversa solicitud ingresada al Organismo de agua de Chimalhuacan.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México” UNIDAD DE TRANSPARENCIA Oficio No.: PMA/UT/INT/2022/00196 Solicitud de Información: 00168/ATENCO/IP/2022 Atenco, Estado de México, 25 de abril de 2022. C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E. De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00168/ATENCO/IP/2022, sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de acceso a la información. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. A T E N T A M E N T E Mtro. Juan Manuel Mancera García Titular de la Unidad de Transparencia.
ATENTAMENTE
Mtro. en D. Juan Manuel Mancera García
” (Sic).
De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto un documento electrónico denominado: “Sol. Info 168.pdf”, el cual contiene un oficio del cual se hace de conocimiento que se entrega respuesta mediante archivos adjuntos; sin embargo no se advierten dichos archivos.
[bookmark: _Hlk76554159]III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veinticinco de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 06652/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“Se interpone recurso de revisión toda vez que, la respuesta no corresponde con lo solicitado máxime a que, no adjunta ningún documento donde se de atención a los puntos de la solicitud de información.” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Se interpone recurso de revisión toda vez que, la respuesta no corresponde con lo solicitado máxime a que, no adjunta ningún documento donde se de atención a los puntos de la solicitud de información.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 06652/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos digitales siguientes:

-Sol. Info. 168 .pdf.- El cual es el mismo que remite en respuesta primigenia, el cual informa que adjunta archivos digitales y copias de los oficios emitidos por los sujetos habilitados
- Resp. Info. 168.pdf.- El oficio remitido por el Titular de la jefatura de Drenaje y Saneamiento, el cual medularmente informa que dicha unidad es nueva dentro del Organigrama de la administración 2022-2024, por lo que no se cuenta con documentación alguna de la cual se pueda indagar y dar respuesta concreta y certera; así mismo que la Dirección de Servicios Públicos se encarga de dar mantenimiento preventivo y correcto a los sistemas de alcantarillado del Municipio, siendo así el cobro y autorización de descargas de drenaje domiciliarias las realizan las autoridades auxiliares (Delegados y COPACI) de cada comunidad, pues el Municipio de Atenco aún se rige por usos y costumbres.

-Resp. Info 168.pdf.- El oficio remitido por el Jefe de la Comisión del Agua quien remite el oficio PMA/C.A./028/2022 el cual hace del conocimiento lo siguiente:

· Respecto al punto 1, no se cuenta con información, pues las administraciones anteriores no dejaron soporte documental con el cual se pueda dar una contestación, pues el Municipio de Atenco se rige por usos y costumbres, por ello la existencia de comités de agua de cada comunidad, pues la Jefatura de Comisión del Agua  solo atiende a dos comunidades Granjas el arenal y El salado.

· Respecto a punto 2, no es posible atenderla, pues la Jefatura de Comisión de Agua solo atiende situaciones relacionadas con 2 pozos de agua de las comunidades referidas.

· Respecto a los puntos 3 y 5, no se cuenta con información para brindar respuesta.

· Respecto a los puntos 4 y 6 la Jefatura de Comisión de Agua no manejaba ni maneja nada que tenga que ver con drenaje.

· Finalmente solicita que se presente al Comité de Transparencia la Declaratoria de Inexistencia de Información.

-Informe Jus. 168.pdf.- Rinde su informe Justificado en el que medularmente precisa que al momento de dar respuesta primigenia no se pudieron subir los archivos anexos puesto que existió una interrupción al suministro eléctrico  y no fue posible subir los archivos de forma continua, por ello solicita se deje sin materia el presente recurso.

- Acta 19.pdf.- Archivo que contiene el Acta Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, el cual se pronunció respecto a diversas solicitudes y entre ellas la que ahora nos atañe que es 00168/ATENCO/IP/2022, y medularmente dicha acta realiza la declaratoria de inexistencia peticionada por el Jefe de la Comisión del Agua.

Lo anterior se puede adviertir de la siguiente captura de pantalla:
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El once de julio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cuatro de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticinco de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiseis de abril al diecisiete de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días treinta de abril de dos mil veintidós, así como, uno, siete, ocho, catorce y quince de mayo todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, el cinco de mayo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veinticinco de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el veinticinco de abril de dos mil veinte; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

CUARTO. Procedibilidad.
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 




QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de Información Incompleta

VI. La entrega de información que no corresponda a lo solicitado; 
…”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se entregue la información diversa a lo solicitado, así como la entrega de información incompleta,  ello de acuerdo a lo expuesto por el RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, se realizará el análisis de las constancias obrantes en el expediente, contextualizando la información solicitada con el fin de verificar que se haya cumplimentado el requerimiento del RECURRENTE.

Respecto a la solicitud del RECURRENTE, versa de la siguiente manera: 

“De acuerdo a lo contenido en la respuesta emitida por el organismo de agua potable y saneamiento del municipio de Chimalhuacán en cumplimento a la resolución con número de folio 00005/INFOEM/IP/RR/2022, en relación a la solicitud de información pública 00030/OASCHIMAL/IP/2021, a través de la cual expuso lo siguiente:

“Para dar respuesta a su inconformidad por no tener la clave catastral, que bien es un requisito el cual es necesario al adquirir una fracción o terreno, y que usted debidamente tramite en la institución correspondiente para poder solicitar los servicios de agua y drenaje (…) se podrá brindar el servicio con una MANIFESTACION DE BUENA FE, como usuario y no como propietario hasta que acredite dichos requisitos.” (Sic.)

En virtud de lo anterior, en atención al principio de máxima publicidad y conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, al organismo de agua del municipio de Atenco requiero lo siguiente:

1.- En un periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, requiero el número total de conexiones de tomas nuevas para agua potable como usuarios, es decir, de todas aquellas conexiones de las cuales se hayan brindado el servicio con una MANIFESTACIÓN DE BUENA FE;

2.- En un periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, requiero el número total de conexiones de drenaje como usuarios, es decir, de todas aquellas conexiones de las cuales se hayan brindado el servicio con una MANIFESTACIÓN DE BUENA FE;

3.- Respecto del numeral 1, del número total de conexiones de agua, requiero únicamente los números de expedientes, folios o similar, para su identificación;

4.- Respecto del numeral 2, del número total de conexiones de drenaje, requiero únicamente los números de expedientes, folios o similar, para su identificación;

5.- En el mismo periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, de los últimos 20 expedientes referentes a conexiones de tomas nuevas para agua potable como usuarios, requiero la versión pública únicamente del documento que acredite el servicio brindado con la MANIFESTACIÓN DE BUENA FE y/o documento mediante el cual se acredite el servicio brindado como usuario;

6- En el mismo periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, de los últimos 20 expedientes referentes a conexiones de drenaje como usuarios, requiero la versión pública únicamente del documento que acredite el servicio brindado con la MANIFESTACIÓN DE BUENA FE y/o documento mediante el cual se acredite el servicio brindado como usuario.

En caso de no contar con la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva; si después de dicha búsqueda no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información, fundando y motivando las razones por las cuales no cuenta con dicha información. No se omite señalar que, se anexa la respuesta emitida por el organismo de agua y saneamiento de
Chimalhuacán para pronta referencia.” (Sic).

Ahora bien, del análisis de su petición, tenemos que el RECURRENTE pretendió ejemplificar su petición realizando una reseña y aportando diversos documentos, que son concernientes a diversa solicitud de información; sin embargo, al no guardar relación alguna con el presente Recurso de Revisión, solo se mencionan privilegiando  con ello el criterio de exhaustividad.
Ante la solicitud, el SUJETO OBLIGADO, otorgó como respuesta un documento electrónico denominado: “Sol. Info 168.pdf”, el cual contiene un oficio del cual se hace de conocimiento que se entrega respuesta mediante archivos adjuntos; sin embargo no fueron anexados dichos archivos.
Atento a lo anterior y en atención a lo reseñado con antelación y derivado de la inconformidad expuesta por EL RECURRENTE, en el sentido de que el SUJETO OBLIGADO le entrega información que no corresponde a lo solicitado, máxime que no adjunta ningún documento dando atención a lo solicitado.

No obstante lo anterior, en vía de informe justificado el SUJETO OBLIGADO remite los documentos que alude no adjunto a su respuesta primigenia por que se cortó el suministro de energía eléctrica al momento de subirlos al sistema, que a saber son los siguientes:

-Sol. Info. 168 .pdf.- El cual es el mismo que remite en respuesta primigenia, el cual informa que adjunta archivos digitales y copias de los oficios emitidos por los sujetos habilitados; Resp. Info. 168.pdf.- El oficio remitido por el Titular de la jefatura de Drenaje y Saneamiento, el cual medularmente informa que dicha unidad es nueva dentro del Organigrama de la administración 2022-2024, por lo que no se cuenta con documentación alguna de la cual se pueda indagar y dar respuesta concreta y certera; así mismo que la Dirección de Servicios Públicos se encarga de dar mantenimiento preventivo y correcto a los sistemas de alcantarillado del Municipio, siendo así el cobro y autorización de descargas de drenaje domiciliarias las realizan las autoridades auxiliares (Delegados y COPACI) de cada comunidad, pues el Municipio de Atenco aún se rige por usos y costumbres.

Resp. Info 168.pdf.- El oficio remitido por el Jefe de la Comisión del Agua quien remite el oficio PMA/C.A./028/2022 el cual hace del conocimiento lo siguiente:

· Respecto al punto 1, no se cuenta con información, pues las administraciones anteriores no dejaron soporte documental con el cual se pueda dar una contestación, pues el Municipio de Atenco se rige por usos y costumbres, por ello la existencia de comités de agua de cada comunidad, pues la Jefatura de Comisión del Agua  solo atiende a dos comunidades Granjas el arenal y El salado.

· Respecto a punto 2, no es posible atenderla, pues la Jefatura de Comisión de Agua solo atiende situaciones relacionadas con 2 pozos de agua de las comunidades referidas.

· Respecto a los puntos 3 y 5, no se cuenta con información para brindar respuesta.

· Respecto a los puntos 4 y 6 la Jefatura de Comisión de Agua no manejaba ni maneja nada que tenga que ver con drenaje.

· Finalmente solicita que se presente al Comité de Transparencia la Declaratoria de Inexistencia de Información.

-Informe Jus. 168.pdf.- Rinde su informe Justificado en el que medularmente precisa que al momento de dar respuesta primigenia no se pudieron subir los archivos anexos puesto que existió una interrupción al suministro eléctrico  y no fue posible subir los archivos de forma continua, por ello solicita se deje sin materia el presente recurso y Acta 19.pdf.- Archivo que contiene el Acta Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, el cual se pronunció respecto a diversas solicitudes y entre ellas la que ahora nos atañe que es 00168/ATENCO/IP/2022, y medularmente dicha acta realiza la declaratoria de inexistencia peticionada por el Jefe de la Comisión del Agua.

Por lo anterior, primeramente se cuenta con el oficio remitido por el Titular de la jefatura de Drenaje y Saneamiento, el cual medularmente informa que dicha unidad es nueva dentro del Organigrama de la administración 2022-2024, por lo que no se cuenta con documentación alguna de la cual se pueda indagar y dar respuesta concreta y certera; así mismo que la Dirección de Servicios Públicos se encarga de dar mantenimiento preventivo y correcto a los sistemas de alcantarillado del Municipio, siendo así el cobro y autorización de descargas de drenaje domiciliarias las realizan las autoridades auxiliares (Delegados y COPACI) de cada comunidad, pues el Municipio de Atenco aún se rige por usos y costumbres.

Ahora bien por cuanto hace a la respuesta otorgada por el Titular de la comisión del agua, se procede a realizar un cuadro comparativo para efecto de conocer las peticiones de manera diseminada, así como verificar a que si se dio respuesta de manera eficaz, por ello se tiene lo siguiente:

	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	En un periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, requiero el número total de conexiones de tomas nuevas para agua potable como usuarios, es decir, de todas aquellas conexiones de las cuales se hayan brindado el servicio con una MANIFESTACIÓN DE BUENA FE
	S.H. JEFE DE LA COMISIÓN DEL AGUA.-Respecto al punto 1, no se cuenta con información, pues las administraciones anteriores no dejaron soporte documental con el cual se pueda dar una contestación, pues el Municipio de Atenco se rige por usos y costumbres, por ello la existencia de comités de agua de cada comunidad, pues la Jefatura de Comisión del Agua  solo atiende a dos comunidades Granjas el arenal y El salado.

	NO COLMA

	2.- En un periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, requiero el número total de conexiones de drenaje como usuarios, es decir, de todas aquellas conexiones de las cuales se hayan brindado el servicio con una MANIFESTACIÓN DE BUENA FE; 
	S.H. JEFE DE LA COMISIÓN DEL AGUA.- Respecto a punto 2, no es posible atenderla, pues la Jefatura de Comisión de Agua solo atiende situaciones relacionadas con 2 pozos de agua de las comunidades referidas.

	NO COLMA

	3.- Respecto del numeral 1, del número total de conexiones de agua, requiero únicamente los números de expedientes, folios o similar, para su identificación; 
	S.H. JEFE DE LA COMISIÓN DEL AGUA Respecto a los puntos 3 y 5, no se cuenta con información para brindar respuesta.
	NO COLMA

	4.- Respecto del numeral 2, del número total de conexiones de drenaje, requiero únicamente los números de expedientes, folios o similar, para su identificación; 
	S.H. JEFE DE LA COMISIÓN DEL AGUA Respecto a los puntos 4 y 6 la Jefatura de Comisión de Agua no manejaba ni maneja nada que tenga que ver con drenaje.
	NO COLMA

	5.- En el mismo periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, de los últimos 20 expedientes referentes a conexiones de tomas nuevas para agua potable como usuarios, requiero la versión pública únicamente del documento que acredite el servicio brindado con la MANIFESTACIÓN DE BUENA FE y/o documento mediante el cual se acredite el servicio brindado como usuario; 
	S.H. JEFE DE LA COMISIÓN DEL AGUA Respecto a los puntos 3 y 5, no se cuenta con información para brindar respuesta
	NO COLMA

	6- En el mismo periodo comprendido entre el año 2017 al 22 de marzo de 2022, de los últimos 20 expedientes referentes a conexiones de drenaje como usuarios, requiero la versión pública únicamente del documento que acredite el servicio brindado con la MANIFESTACIÓN DE BUENA FE y/o documento mediante el cual se acredite el servicio brindado como usuario.

	S.H. JEFE DE LA COMISIÓN DEL AGUA Respecto a los puntos 4 y 6 la Jefatura de Comisión de Agua no manejaba ni maneja nada que tenga que ver con drenaje.
	NO COLMA



De lo anterior, podemos concluir que solo dos áreas del SUJETO OBLIGADO dan contestación, siendo jefatura de Drenaje y Saneamiento quien no cuenta con información alguna para dar respuesta pues es una unidad de reciente creación, y por cuanto hace al titular de la comisión del agua tampoco cuenta con la información peticionada, por las consideraciones analizadas con antelación.

Para tal efecto, primeramente debemos señalar que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO  se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).

Una vez acotado lo anterior, debemos recordar que, la manifestación de los servidores públicos habilitados, no es cuestionable, sin embargo, debe traerse a colación lo estipulado en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atenco, el cual dentro de su organización se atiende lo siguiente:
TÍTULO QUINTO.
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL
Capítulo I.
Del Honorable Ayuntamiento y sus Comisiones.

Artículo 46. El Gobierno del Municipio se ejercerá por el Ayuntamiento, integrado por u Presidente Municipal, un Síndico Municipal y siete Regidores, electos según los principios de mayoría relativa y representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos del Municipio, quien tendrá la competencia, integración, funcionamiento y atribuciones que le confiera la Constitución Federal, la Constitución Local las Leyes que de ella emanen, el Bando Municipal, los Reglamentos Municipales, circulares y las demás disposiciones normativas que resulten aplicables.

Artículo 47. Los miembros del Ayuntamiento desempeñarán las comisiones permanentes o transitorias siguientes:

Responsable Comisión

Presidente Municipal De Gobernación, de Seguridad Pública y Obras Públicas.
Síndico Hacienda.
1° Regidor Población.
2° Regidor Desarrollo Económico.
3° Regidor Cultura.
4° Regidor Agua.
5° Regidor Ecología.
6° Regidor Empleo.
7° Regidor Electrificación

Además, tendrán las comisiones que la Ley les determine.

Artículo 48. Para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, el Ayuntamiento podrá auxiliarse de comisiones conformadas de entre sus miembros, nombradas por el propio Ayuntamiento. Las comisiones son responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento, los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de vigilar e informarle los asuntos a su cargo y el cumplimiento de los acuerdos de Cabildo.



TÍTULO SÉPTIMO.
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.
Capítulo I.

De las Dependencias de la Administración Pública Municipal

Artículo 111. La Administración Pública se entiende como el Conjunto de Órganos y autoridades a través de las cuales, el Ayuntamiento ejecuta las actividades para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de servicios y funciones públicas, las que se realizan de manera permanente y continua, siempre de acuerdo al interés público.

Artículo 112. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxilia de las siguientes dependencias que integran la Administración Pública Municipal, las cuales están subordinadas jerárquicamente a la Presidenta Municipal organizándose de manera centralizada y descentralizada:

La Administración Pública cuenta con las siguientes Dependencias:

La Administración Pública Centralizada se integra por:
 Presidencia Municipal
 Tesorería Municipal
 Secretaria del Ayuntamiento
 Dirección de Administración
 Dirección de Servicios Públicos
 Dirección de Desarrollo Urbano
 Dirección de Obras Públicas
 Dirección de Desarrollo Económico
 Dirección de Desarrollo Agropecuario
 Dirección de Desarrollo Social
 Dirección de Educación y Cultura
 Dirección de Deporte
 Dirección de Seguridad Pública

La Administración Pública Descentralizada se integra por:
 Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
 Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
 Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
 Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Capítulo V.
Del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.

Artículo 206. La prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales domésticas, constituyen un Servicio Público que estará a cargo del Ayuntamiento, en términos de las Leyes Federales, Estatales, Reglamentos que de ellas emanen, este Bando y demás disposiciones legales que el Ayuntamiento disponga mediante la expedición del Reglamento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.
Para satisfacer las necesidades de Agua Potable de las localidades del Municipio, el Ayuntamiento está obligado a buscar a nivel federal y estatal el otorgamiento de Asignaciones de Volumen de Agua, por lo que, los derechos amparados en estas asignaciones no podrán ser objeto de transmisión, enajenación o cesión de cualquier naturaleza.

Se reconoce la participación de los Comités de Agua Potable Comunitarios en los casos en donde la prestación de los servicios administrativos de agua potable no sea posible estar a cargo del Ayuntamiento. Coadyuvando a la creación de Organismos Operadores Comunitarios de Agua quienes tendrán la responsabilidad administrativa y operativa de los servicios, conservación, mantenimiento, rehabilitación y ampliación de los sistemas de suministro. Estos organismos tendrán la obligación de crear un Consejo Directivo designado directamente por acuerdos de asambleas comunitarias; convocadas por las mesas directicas de los Organismos Operadores Comunitarios, apegado a lo que dictamine su Reglamento, en el cual, no debe violar las garantías ni derechos individuales. Las modificaciones a este acuerdo deberán ser tratadas y abaladas por el Consejo Directivo mediante acta de asamblea y por ningún motivo, podrá remitirse la operatividad de algún Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.


De lo anterior se extrae que el Ayuntamiento de Atenco tiene diversas comisiones que son encargadas de diversas tareas, entre ellas delimita al 4 regidor encargado del tema del agua, el cual puede apoyarse debidamente de comisiones formadas por el propio Ayuntamiento, incluso este no cuenta con organismo descentralizado que se encargue del tema de Agua, lo que concluye que los temas relacionados con esto, los verificara el Ayuntamiento directamente a través de su 4 regidor e incluso apoyado de comisiones formadas por el propio Ayuntamiento, como los Consejos de Participación Ciudadana, los cuales tienen dentro de sus atribuciones la gestión, promoción y ejecución de planes y programas Municipales en diversas materias. 
Cabe destacar, que el Ayuntamiento de Atenco, cuenta con una Dirección de Servicios Públicos, la cual dentro de los subordinados, se encuentran los sujetos habilitados que dieron respuesta, siendo el Titular de la jefatura de Drenaje y Saneamiento y  Titular de la comisión del agua, como se advierte del organigrama del Ayuntamiento de Atenco, que a continuación se inserta:
[image: ]
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Es por todo lo antes expuesto que, de conformidad con la normatividad de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia, NO turno el requerimiento a todas las áreas que en su caso pudieran contener en sus archivos la información al respecto, toda vez que de las constancias electrónicas que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte que hayan sido generados los “requerimientos” que soportaran tal acto procesal, ello, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De tal forma que, de manera enunciativa más no limitativa existen otras áreas del SUJETO OBLIGADO que no se pronunciaron al respecto, tal y como lo son: 
· Dirección de Administración
· Dirección de Desarrollo Urbano
· Dirección de Obras Públicas
· Dirección de Desarrollo Económico
Es por todo lo antes expuesto que, de conformidad con la normatividad de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia, NO turno el requerimiento a todas las áreas que pudieran contener en sus archivos la información al respecto, toda vez que de las constancias electrónicas que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, no se advierte que hayan sido generados los “requerimientos” que soporten tal acto procesal, lo anterior con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

Además, se destaca que existen Consejos de Participación Ciudadana, tienen dentro de sus atribuciones la gestión, promoción y ejecución de planes y programas Municipales en diversas materias, y atendiendo a lo expuesto por uno de los sujetos habilitados en el sentido de que el Municipio de Atenco se rige por usos y costumbres y diversas obras y programas las realizan las autoridades auxiliares como los delegados y COPACIS, como se advierte a continuación:

TÍTULO SEXTO.
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Capítulo I.
De las Disposiciones Generales.

Artículo 68. En el ámbito de sus atribuciones, los integrantes del Ayuntamiento coordinaran sus acciones con las dependencias de la Administración Pública Municipal y con las Autoridades Auxiliares.

Artículo 69. Para el eficaz desempeño de sus funciones Públicas, el Ayuntamiento se apoyará con:

I. Autoridades Auxiliares.
II. Consejos de Participación Ciudadana;
III. Organizaciones sociales representativas de las localidades, debidamente registradas en la Secretaría del Ayuntamiento, y
IV. Las demás organizaciones que determinen las Leyes y Reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento con relación a las necesidades del Municipio.

Capítulo III.
De los Consejos de Participación Ciudadana.

Artículo 91. Los Consejos de Participación Ciudadana son organismos de comunicación y colaboración entre los habitantes de las distintas localidades del Municipio y el Gobierno Municipal, tienen como objetivo primordial atender los intereses de su localidad en relación a las necesidades y calidad de los Servicios Públicos de su entorno, de igual forma elaborará un programa de trabajo cada año llevándolo a buen término, mediante la gestión, programación y apoyo del Ayuntamiento.

Artículo 92. Por cada localidad reconocida en este Bando, existirá un Consejo de Participación Ciudadana, siendo estos cargos honoríficos.

Artículo 93. El Ayuntamiento podrá auxiliarse de los Consejos de Participación Ciudadana, para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas Municipales de diversas materias

Así, por lo argumentado anteriormente, este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen fundados, siendo procedente modificar la respuesta otorgada vía informe justificado y ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que se consideren competentes incluyendo los delegados de cada comunidad, así como los comités de participación ciudadana (copaci), con la finalidad de hacer entrega del número de conexiones de tomas de agua potable y drenaje, así como el número de expediente generado por dichos trámites, llevados a cabo durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al veintiocho de marzo de dos mil veintidós; así como la versión pública de los últimos veinte expedientes generados por la tramitación de nuevas conexiones de tomas de agua potable y de los últimos veinte expedientes generados por la tramitación de nuevas conexiones de drenaje, que se hayan realizado durante el periodo señalado, todas estas generadas a partir de manifestaciones de buena fe; siendo importante referir, que para el caso de no contar con la información, posterior a una manifestación del servidor público habilitado, antes referido, deberá hacerse del conocimiento al particular de manera fundada y motivada, esto en virtud de que, como fue señalado en el presente estudio, existe fuente obligacional que constriñe al ente recurrido a generar, poseer o administrar posiblemente la información solicitada.
Por último no pasa desapercibido por este Órgano Garante las manifestaciones vertidas por el particular respecto al señalamiento de solicitar al SUJETO OBLIGADO la generación de un acuerdo de inexistencia avalado por el Comité de Transparencia por medio del cual se funden y motiven las razones de la falta de entrega de la información solicitada, por tales motivos, este Instituto hace del conocimiento al particular que, con fundamento en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra señala: 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
Por lo que, solo en aquellas circunstancias donde se advierta de un ordenamiento jurídico, que constriña a generar la información solicitada por los particulares y dicha información no obre en los expedientes de los Sujetos Obligados, solo así se ordenará que el Comité de Transparencia soporte la falta de información con la generación de un acta de inexistencia; caso contrario bastará con que lo haga del conocimiento de manera fundada y motivada a los particulares.
DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00168/ATENCO/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06652/INFOEM/IP/RR/2022, por ello, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva en los archivos de las áreas que se consideren competentes, con el propósito de hacer entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando QUINTO, en versión pública de los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Número de nuevas conexiones de tomas de agua potable y drenaje generadas a partir de manifestaciones de buena fe, realizadas durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al veintidós de marzo de dos mil veintidós.
2. Número o folio de los expedientes generados por el trámite de nuevas conexiones de tomas de agua potable y drenaje generadas a partir de manifestaciones de buena fe, realizadas durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al veintidós de marzo de dos mil veintidós.
3. Versión pública de los últimos veinte expedientes generados por el trámite de nuevas conexiones de tomas de agua potable generadas a partir de manifestaciones de buena fe, realizadas durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al veintidós de marzo de dos mil veintidós.
4. Versión pública de los últimos veinte expedientes generados por el trámite de nuevas conexiones de drenaje generadas a partir manifestaciones de buena fe, realizadas durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil diecisiete al veintidós de marzo de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública de ser procedente.

Para el caso de que no se cuente con la información que se ordena en el presente resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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